RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006246, Ent. N° 2032/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas,  relacionadas con la Contratación Directa K44465, para  la adquisición del suministro de cable de baja tensión;
RESULTANDO: 1) que  por  Resolución  del  Directorio de 2/12/2011 (R 11.- 1763), se aprobó el proyecto de Convenio Marco para la contratación directa con fabricantes nacionales, para la adquisición de conductores eléctricos;
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de 12/4/2012 (142/012), se autorizó a la Administración a celebrar un convenio marco con los fabricantes nacionales de conductores eléctricos, con el objeto de la adquisición directa de tales materiales, siempre que aquellos participen y califiquen en el procedimiento licitatorio, hasta el 50% de las necesidades de consumo de la referida Administración, en la medida que su operativa industrial y comercial lo requiera, por un plazo máximo de cinco años, invocándose el Artículo 2 del T.O.C.A.F. y el Artículo 23 del Decreto – Ley 15031;
3) que el Convenio se suscribió con los distintos fabricantes los días 16/7/2012, 17/7/2012 y 26/7/2012 siendo su plazo de 5 años a partir de su suscripción;
4) que por Resolución de la Gerencia General, en ejercicio de atribuciones delegadas, de 23/9/2013 (G.G. Nº 077/13), se adjudica la Licitación Pública Nº P44465, para  la adquisición del suministro de cable de baja tensión a las firmas Neorol S.A. (Items 1, 2, 3 y 4), por un total de U$S6:327.941,10 y Deronir S.A. (Item 5), por U$S 28.170,69. Este Tribunal,  en sesión de fecha 30/10/13, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto;

5) que por Notas de fecha 23/1/2014, se solicitó a Neorol S.A. y a Deronir S.A. que dieran  su consentimiento, en aplicación del Convenio antes referido, para aplicar el mismo por los Artículos que se indican.                                   Las empresas dieron su consentimiento, por Notas de fechas 29/1/2014 y 27/1/2014, respectivamente;

6) que con fecha 13/3/2014, la Comisión Asesora de Adjudicaciones propuso adjudicar a Deronir S.A. (Item 5) y a Neorol S.A. (Items 1, 2, 3, y 4) la Compra Directa K44465, excluyéndose los Sub-Items 3.9 y 4.9, por no ser de origen nacional;

7) que por Resolución de la Gerencia General, dictada en ejercicio de las atribuciones delegadas por el Directorio por Resolución R. 11.- 1990 del 22/12/2011, se adjudica, ad-referendum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas  a Neorol S.A. (Items 1, 2, 3 y 4), por un total de U$S 5:568.588,17 y a Deronir S.A. (Item 5), por un total de U$S 24.790, en ambos casos impuestos incluidos;

8) que el Departamento Registro y Control Presupuestal,  con fecha 25/3/2014, informo  que el Rubro 1, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S4:584.736,37 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2014;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 2 del T.O.C.A.F., establece que sus disposiciones se aplicarán a los Entes Industriales o Comerciales del Estado, en tanto sus Leyes Orgánicas no prevean expresamente regímenes especiales;

2) que por su parte, el Artículo 23 del Decreto – Ley Nº 15.031 de 4/7/1980, preceptúa que la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas contratará utilizando el procedimiento de Licitación Pública, pero que, no obstante, previa autorización fundada del Poder Ejecutivo, podrá contratar por Licitación restringida o concurso de precios o realizar compras directas;

3) que por Resolución del 12/4/12 el Poder Ejecutivo autorizó  a UTE a celebrar un convenio marco con los fabricantes nacionales de conductores eléctricos, para la adquisición de tales materiales bajo  determinadas especificaciones al tenor del convenio marco;

4) que se comprometió un  gasto sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en el considerando 4;

2) Devolver las actuaciones.
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